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BICENTENARIO
DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO

COMODORO RlV ADA VIA, 2010

VISTO:

La trascendencia social que ha tenido en la región y en el país el análisis y discusión del Proyecto de Ley
sobre Aborto y Abortos No Punibles, y

CONSIDERANDO:

Que la implementación del Protocolo de Atención de Abortos No Punible s contemplado en el Artículo 86,
inciso s 1 Y 2 del Código Penal de la Nación, ha generado acciones para adherir a la Guía de Atención Integral de
Abortos No Punibles, elaborada por el Ministerio de Salud de la Nación.

Que, en este contexto, resulta necesario que se conozcan los Proyectos de Ley presentados en la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chubut sobre Abortos No Punibles y sobre la Ley de Abortos presentados por distintos
bloques parlamentarios en el Congreso Nacional, como también los fallos de lajusticia sobre casos de esta naturaleza y
de dominio público.

Que corresponde a la Universidad ejercer el rol de formadora de opinión desde el punto de vista científico,
jurídico y como receptora de problemáticas sociales.

Que el tema fue aprobado por unanimidad en sesión ordinaria del Cuerpo el 18 de Mayo ppdo. en la Sede
Trelew.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO SUPERlOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar de interés institucional el análisis y tratamiento del tema "Aborto y Abortos No
Punibles".

ARTÍCULO 2°: Disponer la realización de un foro para debatir esta temática, encomendando a la Secretaría de
Extensión Universitaria la organización de esta actividad, como así también de su adecuada difusión .
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